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ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-atiministrativo número
23.716. promovido por don Félix Segovia Anaya. contra
Resolución de este Ministerio. de 30 de septiembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 23.716, inter
puesto por don Félix Segovia ADaya, contra Resolució~ de este
Ministerio, de 30 de septiembre de 1980, sobre explotaClón de las

ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña, en el reCúrso contencioso-admi
nistrativo número 1.228//985. promovido por «Unión Eléc
trica Fenosa, Sociedad Anónima'. contra resolución de la
Dirección General de la Energfa de 2 de julio de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.228/1985, inter
puesto por «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima»,. contra
Resolución de la Dirección General de la Energía de 2 de julio de 1985.
sobre suministro de energía eléctrica al Ayuntamiento de Feans, se ha
dictado con fecha 16 de mayo de 1988, por la Audiencia Territorial-de
La Coruña, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el recurso
contencioso-admtnistrativo deducido por la Entidad "Unión Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima" contra Resolución de la Dirección General
de Energía del Ministerio de Industria y Energía de la Administración
estatal de 2 de julio de 1985, que estimó recurso de alzada formulado
contra resolución de la Delegación de dicho Ministerio en La Coruña de
11 de julio de 1980, que había declarado conforme a derecho la negativa
de la aquí demandante a suministrar energía eléctrica al Ayuntamiento
de La Coruña para el cementerio de Feans, y ello en razón a las deudas
que mantenía con aquellas; sin hacer pronunciamiento respecto al pago
de las costas devengadas en la substanciación del procedimiento. Firme
que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo a!"Centro
de su procedencia, juntamente con cenificación y comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y fIrmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Dma. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Zaragoza. en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 155/1988. promovido por don Venancio
Jiménez Ruiz. contra Resoluciones de este Ministerio de 13
de febrero de 1985 y 26 de octubre de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 155/1988, inter
puesto por don Venancio Jiménez Ruiz, contra resoluciones de este
Ministerio de 13 de febrero de 1985 y 26 de octubre de 1987, sobre
denepción de reconocimiento de servicios 'prestados a efectos de
triemos, se ha dietado con fecha 9 de septiembre de 1988, por la
Audiencia Territorial de Zaragoza, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos:

. Primero.-Desestimamos el presente recurso número 155 de 1988,
deducido por don Venancio Jiménez Ruiz.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia de la Que se llevará testimonio a los
autos, lo pronunciamos, mandados y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 -de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

26112ORDEN de 20 de octubre de 1988 sobre cesión y renuncia
a los permisos de investigación de hidrocarburos «Vizcaya»
E, F. H, 1, J.

Vist,? el contrato suscrito elide agosto de 1984 entre las Sociedades
«Empresa Nacional de In"cstigación y Explotación de Petróleo, Sacie
c4td Anónima» (ENIEPSA) rhoy «Repsol Exploración, Sociedad Anó
mma» (REPSOL)], y la. <<Sociedad de Hidrocarburos de Euskadi
Sociedad Anónima» (SHESA), y de cuyas estipulaciones se establece qU~
«RE~OL» cede a «SHESA» un 5 por 100 de panicipacióD en los
penmsos de investigación de hidrocarburos «Vizcava» E, F, H. 1, J.

Visto asimismo el escrito de 11 de noviembre d'e 1984 Süscrito por
lo representantes legales de «PHILUPS», «REPSOL» y «SHESA», en el
que manifiestan su renuncia total a los permisos «Vizcaya» E, F, H. l, J.

Informados favorablemente ambos expedientes por la Dirección
General de la Energía y tramitados con arreglo a lo ,dispuesto en la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de
1974 y en el Reglamento que la desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito entre las Sociedades «REP
SOL» y ~~ES~ por el que la primera cede a la segunda un 5 por 100
de su partiCIpaCIón en la titularidad de los permisos de investigación de
hidrocarburos «Vizcaya» E, F, H, 1, J.

Segu~do.-1. Se declaran extinguidos por renuncia de sus titulares
los penmsos de investigación de hidrocarburos denominados «Vizcaya»
E, F" H, 1, J, cuyas superficies vienen definidas en el Real Decreto
2j4~¡l979, de 16 de junio, de otorgamiento de los mismos (<<Boletín
Ofic181 del Estado» de 10 de septiembre).

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 21/1974
de 27 de junio, sobre investigación y explotación de hidrocarburos. y en
el Reglam~nto que la desarrolla, las áreas extinguidas revienen al
Estado, y SI en el plazo de seis meses éste no sacara su adjudicación a
ccnc:urs~ o al amparo de lo dispuesto en el apartado I del artículo 4.0

n~ ejerciese la fac~ltad de continuar la investigación por sí, se considera:
ran francas y regIstrables.

. Tercero~-Dev~lver las garantias prestadas para responder del cumpli
mIento de las oblIgaciones emanadas de la le$islación de hidrocarburos
y.del Real Decreto 2146/1979, de 16 de Junio, por el que fueron
otorgados los permisos. .

Lo Q1.!e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de

~980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández. .

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por ~a Audier:c~a
Territorial de Granada. en el recurso contenclOso-admmls
trativo número 669/1986. promovido por don Inocencio
Vega Esteban. contra resolución de este Ministerio de 25 de
abril de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número" 669/1986, inter~
puesto por don Inocencia Vega Esteban, cont!1l .resolución. d~ este
Ministerio de 25 de abril de 1986, sobre reconOC1mlen~od~ tnen~os, .se
ha dietado con fecha 21 de julio de 1988, por la AudienCia Temtorial
de Granada, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso
administrativo mterpuesto por don Inocencio Vega Esteban, en su
propio nombre, contra la resolución de 25 de abril de 1986 ~el
Ministerio de Industria y Energía, que en alzada confirma otra antenor
de 15 de marzo de 1984 de'1a Junta de Energía Nuclear, que deniega una
petición de reconocimiento de -servicios a efectos de trienios, por
aparecer la citada resolución impugnada ajustada a derecho. Sin que
haya lugar a expresa imposición de costas a ninguna de las partes. Luego
que sea firme esta sentencia y con testimonio de ella, devuélvase el
expediente administrativo al Centro de procedencia. .

Así, por ésta nuestra sentencia, juzgando, lo pronunCiamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


